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ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE 

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

“El REMOLINO S.A.” 

OTORGAN: 

LA “COMPAÑÍA 

JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO CASTILLO Y 

OTROS. 

CUANTÍA: 

$ 1,350.00 

En la ciudad de loja, capital de la provincia del mismo nombre, 

República del Ecuador, a los diez días del mes de Septiembre del año 

dos mil doce, ante mí Doctor EDUARDO ORTESA ORDOÑEZ, Notario 

Octava del Gantón Laja, camparecen los señores JORGE OSWALDO 

AUGUSTO BURMEO CASTILLO, casado; WILMAN ANTONIO CABRERA 

ARTEAGA casado, ANGEL WICENTE CABRERA ROBLEZ, 

RICHARD EMRÍQUE CALDERÓN TO 

casado, 

LEDO, soltero, representado por su 

Apoderada la señora Maura Celina Tpledo Ortega, conforme la copia del 

poder que se agrega como documerto habilitante; FREDY RIGOBERTO 

CALLE GARCIA, casado; GONZALO 

FERNANDO DELGADO NARANJO, 

NARANJO, 

ANUEL CARREÑO, casado; DIEGO 

Soltero; JUAN CARLOS DELGADO 

casado, EDUARDO ENRIQUE ORELLANA OCHOA, casado, 

¡VAN FRANCISCO ORTEGA CRIRIBOGA, casada; HERMINIA JOSEFINA 

RIOS, casada, por sus propios dera 

FREDDY HUMBERTO RAMOS RIOS 

aorega a la presente como habilitante; 

LUIS ALFREDO RIOFRIO, casado; 

casado, UNS ALEJANDRO RIOFRIG 

chos y como Apoderada del señar 

conforme la copia del Poder que se 

EDILBERTO RIOS CELL, divorciada; 

ALEX ROBERTO RIOFRIO PEREZ, 

PEREZ, soltero; SANDRA LORENA. 

RODAS HIDALGO, divorciada, mon ALONSO SOTO PEREZ, casada, 

JHON ALONSO SOTO TORRES, casado, MAMOLO FROILAN SOTO   
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TORRES, casado; GONZALO RAMIRO SOTO SALINAS, casado; AMADA 

VICTORIA TOLEDO ORTEGA, divorciada; FRANKLIN FEDERICO TAPIA 

CARRION, casado, CARMEN REINELDA VEINTIMILLA ZUÑIGA, viuda; 

GENARA TEOTISTA TOLEDO ORTEGA, soltera,;, IRMA. ANDREA 

MORENO GALVEZ, casada, Y, ZOILO GUIDO MASACHE NARVAEZ, 

casado. Todos los comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, por 

sus propios derechos, capaces según derecho para el actual 

atorgamienta, vecinos de este cantón, portadores de las respectivas 

cédulas de Ciudadanía a quienes de conocer doy fe y me solicitan 

eleve a escritura pública el contenida de la minuta que al efecto me 

entregan y cuyo tenor literal es el siguiente: “Señor Motario: en el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, símase insertar una constitución 

simuttanea de compañia anónima contenida en tas siguientes clausulas. 

PRIMERA- COMPARECIENTES- Intervienen en el otorgamiento de esta 

escritura JORGE OSWALDO AUGUSTO BURMEO GASTILLO, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado domiciliado en el cantón 

Loja, de la provincia de Loja portador de la cédula número uno uno cero una 

siete nueve dos cuatro tres ocho; WILMAN ANTONIO CABRERA ARTEAGA 

de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, domiciliado en el cantón 

Loja de la provincia de Loja, portadar de la cedula número una siete cera 

cuatro cero uno cero tres cero tres; ANGEL VICENTE CABRERA ROBLEZ 

de nacionalidad ecuatoriano, de estado chil casada, domiciliada en el cantón 

Laja de ta provincia de Loja, portador de la cédula número una uno cera dos 

siete ocho uno cuatra uno cuatro; RICHARD ENRIQUE CALDERON 

TOLEDO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, domiciliada 

en el cantón Machala de la provincia de El Ora, portador de la céduta 

número uno nueve cero cero dos nueve cuatro tres sejs dos, representado 

hor sus derechos por la señora Maura Celina Toledo Ortega, en el cual
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í adjunto copía del poder; FREDY RÍGOBERTO CALLE GARCIA de 

nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, domiciliado en el cantón 2 

3 Loja, provincia de Loja, portador de ta céduta número uno uno cera das 

4 nueve siete cinco ocho nueve uno, GONZALO MANUEL CARREÑO de 

5 nacionalidad ecuatoriana, de estada. cWil casado, domiciliada en el cantón 

6 Loja de la provincia de Loja, portador de ta cédula número una Una cero das 

T uno seis siete ocho siete nueve; DIEGO FERNANDO DELGADO NARANJO, 

8  denacionalidad ecuatoriana, de estado Eivil soltera, domiciliada en el cantón 

9 Laja provincia de Loja, portador de la cédula número uno uno cero tres siete 

10 cinco seis siete siete nueve, JUAN CARLOS DELGADO NARANJO, de 

11 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en el cantón 

12 Loja de la provincia de Loja, portador de la cédula númera uno uno cero 

13 — cuatro cuatro seis siete nueve uno tres; EDUARDO EMRIQUE ORELLANA 

14 OCHOA, de nacionalidad ecuatoriana, le estado civil casado, domiciliado en 

15 el cantón Loja de la provincia de Loja, portador de la cédula número uno Una 

16 cero dos tuna seis siete cinco tres¡uno, IVAN FRANCISCO ORTEGA 

17 CHIRIBOGA de nacionalidad ecuatoriana, de estada civil casado, 

12 — domiciliado en el cantón Loja de la provincia de Loja, portador de la códula   
19 número uno uno cera dos una ra uno cero siete seis, FREDOY 

20 HUMBERTO RAMOS RIOS, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el 

21 cantón Loja de la provincia de Loja, fiortador de la cédula número uno uno 

22 cero tres cinco nueve ceto cuatro cinco nueve representado por sus 

24 derechos por Herminia Josefina Ríos, en el cual adjunto copia del Poder, 

24 —EDILBERTO RIOS CEU de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

25 — divorciada, domiciliado en el cantón Uhia de la provincia de Laja, portador de 

26 la cédula número una una cero dos cuatro tres cinco tres cuatra dos; 

27 HERMIMIA JOSEFINA RIOS, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil (E 

] 
22 casada, domiciliado en el cantón Loja [de la provincia de Laja, portadora de la le 
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cédula número uno uno cero uno ocho tres cuatro cinco dos nueve; LUIS 

ALFREDO RIOFRIO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

domiciliado en el cantón Loja de la provincia de Loja, portador de la cédula 

número uao uno cero na ocho cera sels tres ocho seis; ALEX ROBERTO 

RIOFRIO PEREZ, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

domiciliado en el cantón Loja de la provincia de Loja, portador de la cédula 

número una uno cero tres tres cinco uno nueve cero dos; LUIS ALEJANDRO 

RIOFRIO PEREZ, de nacionalidad ecuatoriana, de estado: civil soltera, 

domiciliado en el cantón Loja de la provincia de Loja, portador de la céduta 

número uno uno cero tres cinco ocho nueve cinco nueve dos; SAMDRA 

LORENA RODAS HIDALGO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

divorciada, domiciliada en el cantón Laja provincia de Loja, portadora de la 

cédula número uno nueve cero cero dos tres dos ocho siete cinco; JHONNY 

ALONSO SOTO PEREZ, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, domiciliado en el cantón Loja de la provincia de Loja, portador de la 

cédula número una uno cera cuatro uno acha cinco cuatro una seis; JHOMNI 

ALONSO SOTO TORRES, de nacionalidad ecuatoriana, de estada civil 

casado, domiciliado en el cantón Zamora de la provincia de Zamora 

Chinchipe, portador de ta cédula número uno nueve cero cera dos tres tres 

cinco siete seis; MANOLO FROILAN soro TORRES, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en el cantón Zamora de la 

provincia de Zamora Chinchipe, portador de la cédula número una nueva 

cero cera tres tres uno seis una cero; GONZALO RAMIRO SOTO SALINAS, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en el cantón 

Zamora de la provincia de Zamora Chinchipe, portador dela cédula número 

uno nueve cero cero uno siete nueve tres dos cuatro; AMADA, VICTORIA 

TOLEDO ORTEGA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada, 

domiciliado en el cantón Zamora de la provincia de Zamora Chinchipe, 
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portadora de la cédula número uno nueve cero cero dos cero ocho cero 

cuatro cero; FRANKLIN FEDERICO 1 [APIA CARRION, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en el cantón Loja de ta 

provincia de Loja, portador de ta cédula [número uno uno cero cero sejs sels 

cero cero cero ocho; CARMEN REINELDA VEINTIMILLA ZUÑIGA, de   
nacionalidad ecuatoriana, de estado civi 

de la provincia de Loja, portadora de la 

viuda, domiciliada en el cantón Loja 

cédula número uno Uno cero cero 

uno ocho seis ochoa nueve siete, GENARA TEOTISTA TOLEDO ORTEGA, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, domiciliado en el cantón 

Zamora de la provincia de Zamora Chin£kipe, portadora de la cédula número 

uno nueve cero cero uno cuatro siefe cinco uno uno; IRMA ANDREA 

MORENO GALULVEZ, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, 

domiciliada en el cantón Loja de la proyincia de Loja, portadora de la cédula 

número uno uno cero cuatro cuatro ciico tres cuatro cuatro dos; y, ZOILO 

GUIDO MASACHE NARVAEZ, de nactonalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, domiciliado en el cantón Loja de la provincia de Loja, portador de la 

cédula número una uno cero dos cinco uno cero cero uno uno. SEGUNDA - 

DECLARACION DE WOUUNTAD.- Los comparecientes declaran que 

constituyen, por via simultanea, como en efecto lo hacen, una compañía 

anónima, que se someterá a las dispogiciones de la Ley de Compañias, del 

Código de Comercio, a los convenios 

Código Givil y demás leyes aplicabl 

dedique. TERCERA.- ESTATUTO DEJL 

de las partes y a las normas del 

de acuerdo al objeto social que se 

A COMPAÑÍA.- TITULO PRIMERO 

DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO. ARTÍCULO PRIMERO.- 

NOMBRE - El nombre de la compañía que por esta escritura se constituya 

es COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

SA., SEGUMDO - DOMIGIUO - 

CARGA PESADA EL REMOLINO 
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provincia de Zamora Chinchipe; y, por resolución de de la Juntas General de 

Accionistas, podrá establecer sucursales, agencias, oficinas, 

representaciones y establecimientos en cualquier tugar del Ecuador o de 

naíses extranjera de conformidad con ta Ley. ARTICULO TERCERO - 

OBJETO.- EL OBJETO PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA ES: “La compañía 

se dedicara exclusivamente al transporte de carga pesada a nivel nacional e. 

internacional, sujetándose a las Disposiciones de la Ley Orgánica del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

Disposiciones que emitan los organismos competentes en esta materia. Para 

cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley relacionado con su 

objeto social. ARTICULO CUATO - PLAZO.- El plazo de duración de ta 

compañía es de treinta años, contados desde ta fecha de inscripción de la 

escritura en el Registro Mercantil, La compañía podrá disolverse antes del 

vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogario sujetándose en cualquier 

caso, a las disposiciones legales aplicables. TITULO SEGUNDO. DEL 

CAPITAL.- ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL Y LAS ACCIONES.- El capital 

social es de MIL TRESCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, (1350 00 USD), dividido en MIL 

TRESCIENTAS CINCUENTA ACCIONES, nominadas y ordinarias de un 

dólar cada una. La compañía podrá aumentar a disminuir su capital de 

acuerdo a las disposiciones de la ley de Compañías. Las acciones son 

indivisibles y otorgan a sus titulares los derechos y obligaciones 

determinados en la Ley y el presente Estatuto, están representadas por 

títulos que serán firmados por el Presidente y el Gerente General de la 

Compañía. Se considerarán accionistas quienes consten en el libra de 

acciones y accionistas, en el cual se registrarán las transferencias de las 

acciones. TITULO TERCERO- DEL GOBIERNO Y DE LA
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|. ADMINISTRACION.- ARTICULO SEXTO.- NORMA GENERAL .- El gobierno 

    

   

2 de la compañía corresponde a la junta general de accionistas y su 

3 administración al  aerente y presidente. ARTÍCULO SEPTIMO - 

4 CONVOCATORIA - La convocatoria a junta general la efectuará el gerente y 

5 el presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en unos de 

6 tos diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con 

7 ocho días de auticipación, por lo meros respecta de aquel en el que se 

o
 celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de ta convocatoria ni 

9 el de la realización de ta junta de fa localidad. ARTÍCULO OCTANVO.- 

10 CLASES OE dAUNTAS- Las juntas generales serán ordinarias y 

41 extraordinarias. Las primeras se reunjrán por la menos una vez al año, 

42 — dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico 

1 3 de ta compañía, para considerar los aguntos específicos en los numerales 

14 dos, tres y cuatro (2, 2, y 4) del artículo doscientos treinta y uno (230) de la 

15 Ley de Compañias y cualquier otra asunto puntualizado en el orden del día 

16 de acuerdo con la convocatoria. Las segundas se teunicán cuando fueren 

17 — convocadas para tratar los asuntos [para los cuales, en cada c350, Se 

18 hubieren promovido. ARTICULO MOVENO.- QUÓRUM GENERAL DE 

19 INSTALACIÓN. Salvo que la ley dispónga otras cosas, la junta general se 

20 instalará en primera convocatoria, con la concurrencia de por lo menos el 

21 cincuenta por ciento (50%) del capital pagado. Con iqual salvedad, en 

22 segunda convocatoria, se instalará con el número de accionistas presente, 

22 siempre que se cumplan con los demás requisitos de la ley. En esta última 

24 — convocatoria se expresara que la junta se instalará con los accionistas 

25 presentes. ARTÍCULO DÉCIMO. - QUÓRUM ESPECIAL DE INSTALACIÓN - 

26 Siempre que la ley no establezca un quórum mayor, la junta general se 

27 instalará en primera comiocatoría ppra deliberar sobre el aumenta a 

22 disminución del capital, la transformación, la fusión, ta escisión, la disolución 
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anticipada de ta compañía, la reactivación de ta compañía en proceso de 

liquidación, la convalidación y en general, cualquier modificación del estatuto 

con la concurrencia del cincuenta por ciento (50%) del capital pagado. En 

estos casos, salwo que la ley señale un quórum mayor, para que la junta se 

instale en segunda convocatoria, bastará la concurrencia de la tercera parte 

del capital pagado. Cuando proceda una tercera convocatoria, siempre que 

ta tey na prevea otro quórum, la junta se instalará con el númera de 

accionistas presentes. De ello se dejará constancia en esa convocatoria. 

ARTÍCULO ONCE.- QUÓRUM DE DESICIÓN. Salvo disposición en 

contario de la ley, las decisiones se tomarán con ta mayoria del capital 

pagado concumente a la reunión. ARTÍCULO DOCE.- FACULTADES LA 

JUNTA.- Corresponde a ta junta general el ejercicio de todas las facultades, 

que la ley confiere al órgano de gobierno de la compañía anónima. 

ARTÍCULO TRECE - JUNTA UNIVERSAL.- Mo obstante lo dispuesto en los 

artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier bigar, dentro del territario 

nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté presente tado el 

capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad de tas resoluciones, acepten por unanimidad la 

celebración de ta junta. ARTÍCULO _CATORCE- PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA.- El presidente de la compañía será elegido por fa Junta general 

de accionistas para un perioda de dos años. Puede ser reelegido por una 

sola vez y deberá tener ta calidad de accionista. El presidente permanecerá 

en el carao hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al Presidente: 

a) Presidir la reuniones de la junta general a las que asista y suscribir, con el 

secretario, las actas respectivas; b) Suscribir con el gerente los certificados 

provisionales a los títutos de acción, y extenderlos 3 los accionistas; c) 

Subrogar al gerente en el ejercicio de sus funciones, en caso que faltare, se
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ti  ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente. 

    

    
    

2 ARTÍCULO QUINCE.- GERENTE DE|LA COMPAÑÍA.- El gerente será 

3 “nombrado par la junta general para un periodo de dos años, a cuyo ténmmino 

Á podrá ser reelegido por una sola vez. Ellgerente continuará en al ejercicia de 

5 sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al gerente. 3) 

6 Convocar conjuntamente con el presidente a las reuniones de iunta general, 

7 tb) Actuar de secretario de las reunioneg de junta general a las a que asista 

3 y fimar con el presidente, las actag respectivas; ce) Suscribie con el 

9 presidente los certificados provisionales a títulos de acción, y extenderios a 

10 tos accionistas, d) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

11 compañia sin perjuicio de lo dispuesto €n el artículo doce (12) de la Ley de 

12 Compañías, e) Ejercer tas atribuciones previstas para los administradores en 

13 la Ley de Compañías. TITULO CUARTO. DE LA FISCALIZACIÓN. 

14 ARTÍCULO DIECISEIS.- COMISARIOS.- La junta general designará a un 

15 comisario principal y otro suplente y Hurarán dos años, quienes tendrán 

16 derecho limitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones 

17 — sociales, sín dependencia de la administración y en interés de la compañía, 

18 así mismo pueden ser reelegidos por na sola vez. TÍTULO QUINTO.- DE 

19 LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. - [ARTÍCULO DIECISIETE. - NORMA 

20 GEMERAL- La compañía se disolverá por una o más causas previstas para 

21. eletecta en la ley de compañias, y se Hguidará con arreglo al procedimiento 

22 que corresponda, de acuerdo a la mismp ley. Siempre que las circuastancias 

73 permitan que ta junta general desinara du liquidador principal y otro suplente. 

24 CAPÍTULO SEXTO.- DISPOSICIONES DE TRÁNSITO- ARTÍCULO 

24. OIECIOCHO - Los permisos de operación que reciba la compañía para la 

26 prestación del semicio de transporte de carga pesada en general serán 

27 autorizadas por lo competentes organiemos de tránsito, y na constituyen 

  

22 — títulos de propiedad, por consiguiente ha son susceptibles de negociación.  
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ARTÍCULO DIECINUEVE.- La reforma de estatutos, aumento o cambio de 

unidades, variación del servicio y más actividades de tránsito y transporte 

terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los 

competentes organismos de tránsito y por resolución de ta Junta general de 

accionistas de acuerdo con la Ley. ARTÍCULO VEINTE.- La Compañía en 

todo ta relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a la 

Ley de Transito, Transpotte Terrestre y Seguridad Vial vigente y sus 

realamentos; ya las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 

organismos competentes de tránsito. ARTÍCULO VEINTIUNO.- Si por efecto 

de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 

higiene, media ambiente u otros establecidos por atras organismos, deberán 

en forma previa cumpírias. CAPÍTULO SÉPTIMO.- EJERCICIO 

ECONÓMICO, BALANCE Y DISTRIBUCION DE UTILIDADES Y 

RESERVAS.- ARTÍCULO VEINTIDOS.- EJERCICIO ECONÓMICO.- El 

ejercicia económico será anual, iniciará el uno de enero y terminará el 31 de 

diciembre de cada año. Alfin de cada ejercicio y dentro de los tres primeros 

meses del siguiente, el Gerente General someterá a consideración de la 

Junta General de Accionistas el balance general anual, el estado de 

pérdidas y ganancias, la formula de distribución de beneficios y demás 

informes necesarios. El Comisario, igualmente, presentará durante los 

quince días anteriores a la sesión de la Juntas General de Accionistas, tales 

informes y balances podrán ser examinados por los accionistas en la oficina 

de la compañía. ARTICULO VEINTITRES.- UTILIDADES Y RESERVAS - La 

Junta General de Accionistas resolverá ta distribución de utilidades, la que 

será en proporción al valor pagado de las acciones y una vez realizadas las 

deducciones previstas en la Ley. La Junta general podrá establecer que se 

destinen reservas especiales O extraordinarias y partes beneficiarias. 

DISPOSICIONES GENERALES.- ARTÍCULO VEINTICUATRO.- En todo lo
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no previsto en este Estatuto, se entenderá lo dispuesto en la Ley de 

A 

Compañías y sus Reglamentos, asi como los Reglamentos de la Compañia 

y oa lo que resuelva la junta ameral de accionistas. ARTICULO 

VEINTICINCO - OBLIGATORIEDAD - Uns acuerdos y resoluciones tomadas 

por la Juntas General de accionistas y adoptadas conforme a la Ley de 

Compañías, obligan a todos los accionistas, aunque no hayan concurrida a 

ella, salvo derecho de oposición prevista en la Ley de Compañias. 

ARTICULO VEINTISEIS - APORTES -[UNO. El capital suscrita con que se 

constituye la Compañía es de MIL TRESCIENTOS CINCUENTA DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. (1250.00), el que ha sido 

suscrito en su totalidad y pagado asi mismo su totalidad de la siguiente 

forma. Cada accionista suscribe y [paq en numerarío fa suma de 

CINCUENTA — DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, Conforme el cuadrh de integración del capital, que a 

continuación se inserta: 

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

    

! JUMERO | | | q Nut | 

| ¡CAPITAL CAPITAL loe 

| Hro. [ACCIONISTAS Jsu SUSCRITO | PAGADO accio ES [DÓLARES 

| i / ] | 

| LJJIORGE —OSMWBLDO] | | 

a | | | | 
| i AUGUSTO —BURNEO ! ¡ 

ha CASTILLO USO 50,00 juso 50,00 | 50 BD y | 
l , 1 

y LIA ANTORIO al ' ! | 

| o | ! | | 
2 | CABRERA ARTEAGA JUSD 50.00 | JUsD 50.00 150 50 yS 

| l | 
l MN 

GEL HZENTE | | | pues Y ( E | | 

6 [S ABRERA ROBLEZ yA USD 50.00 | (460 50,00 | 50 50 ] 

¡/ j 
| ¡Al ICHARD ENRIQUE | | | | 

1 E CALDERO 91101509, usp 50,00 | |UsD 50,00 | 50 pa 

4 ” 

! | FREDY  RIGOBERTO ' | y 

l 
É CALLE GARCIA / USD 50,00 | USD 50,00 qa 50 

j l 

    

   



GONZALO — MAMUEL 

  

  

    
  

  

  

    
    
  

    
  

  

  

    
  

  

          

6 CARREÑO  / UsD 50.00 |USD 50,00 [50 50 

DIEGO” FERNANDO 

7 DELGADO MARANJO ¡USD 50,00 [uso 50,00 30 5D 
L A 

JUAN CARLOS 

8 DELGADO NARANJO USD 50,00 JUSD 50,00 j50 Lo 

perno ENRIQUE 

y | ORELLANA OCHOA  JUSD 50,00 USD 50,DD ¡50 50 

¡VAN — FRANCISCO 

1D ORTEGA CRIRIBOGA JUSD 50,00 ¡USD 50,00 (50 50 

FREDDY HUMBERTO 

41 RAMOS RIOS A USD 50.00 |USD 50,00 150 50 

EDILBERTO —RIDOS í 

12 fon USD 80.00 JUSD 50,00 50 50 

FIOSEFINA HERMINIA 

13 nos / USD 50,00 (uso 5050 |50 50 

tur ALFREDO 

44 oro , USD 50,00 |uSsD 50.00 |s0 0 
4 L 

ALEX ROBERTO [ 

15 oro PEREZ / ¡USD £000 ¡USD 50,00 |50 50 

LUIS ALEJANDRO 

18 norno PEREZ usp 50.00 usb sou (50 s0 

[SANORA — LORENA 

47 RODAS HIDALGO usD so00 |usp 5000 |s0 0 

FAIONNY ALONSO 

18 es PEREZ uso s0s0 Jus soc 150 50 

ARCA ALONSO] 

13 Co TORRES / USD 5000 fuen som so 50 

MANOLO FROILAN 

20 loro TORRES / uso 5000 [uso se ls 50 

GONZALO — RAMIRO 

2 le SALINAS USD 5000 fusb sos |s0 50      



Q
s
 

A
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10 

11 

16 
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AMADA —— VICTORIA | | 

da TOLEDO ORTEGA — /(USD 50,00 [uso soo0o |80 50 

| TERANRCIN FEDERICO | | 

a | TAPIA CARRIÓN / ¡usb so00 [uso 50,00 E 50 | 

| ES ERE reno] i | xx 

240 | MENSTIAILLA ZUÑGA / USD 50,00 puso 50.00 (50 150 | 

ja GEAR TEOT PST | | 

y25 ¡TOLEDO ORTEGA, y (uso 50,00 pue 80,00 (50 50 8 

pre ANDRES | A 

¡28 IO GALYEZ ¡uso sana [[Uso soso 1sa a | 

| PZOTCO SUDO| | 

par [nas ASACHE NARVAEZ [USD 50,00 |(USO 50,00 (50 ja : 

prorAL - [reo 1350 pus A 
i   
  

1 

Ef pago en numerario de fodos los ac 

depósito en la cuenta de integración de 

Banco de Machala, que se agrega 3 

cionistas consía en fa 1 de 

capital de la compañía abierta en el 

la escritura. DOS: Los accionistas 

fundadores de la compañía por unanimidad designan al señor Jhoni Alonso 

Soto Tarres y 3 la licenciada Amada Via 

de Presidente y Gerente general respe 

de manera individual, colectiva o por inte 

tercera persona realicen los tramites pl 

compañía para que pueda funcion 

CUANTIA.- La cuantía del presente 

CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTA 

(1359 001, Usted, señor Motario se diqng 

estilo para la perfecta validez. de 

Ramiro Mendoza Mendoza, MATRICUL 

aquí la minuta. Hasta aquí la minuta 

anexos Y habililantes que se incou 

pública con foda el valor legal y qu 

Ar Y operar 

ará agregar   
toria Toledo Ortega, para los Cargos 

ctivamente y les autorizan para que 

srpuesto poder de uno de ellos 3 una 

ertinentes para la constitución de la 

legalmente. TRES- 

acto es de MIL TRESCIENTOS 

DOS UNIDOS DE MORTEAMERICA 

tas demás cláusulas de 

s este instrumento. Abogado Milton 

¡A 114-2010-51-CP4 ra Hasta 

que junto con los documentos 

pora queda elevada a escttura 

e, las comparecientes aceptan en 

 



1 todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por el 

2 abogado Milton Ramiro Mendoza Mendoza, afiliado al Foro de abogados de 

3 Loja, bajo el número 11-2010-541-CPJ, para la celebración de la presente 

4 escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en ta ley notarial, 

5 y, tel da que les fue a los comparecientes por mi el notario, se ratifican y 

6 firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protacalo de 

7 esta notaria, de todo cuanta doy fe - 

8 

9 

  

    

10 

“Ek Jorae Oswaldo 

13 Céd. 410472 4139 Céd. /70:/0/030 3 

14 

  

o Hurneo Castillo — Wilman Antonio Cabrera Arteaga 

15 

16 
É 

17 Angel Vicente Cabrera Roblez Maura Cell 6 ga 

18 Céd. 110378 4/4. céd. 410008607 

  

22 Fredy Rigoberto Calle Garcia 

  

23 Céd. 

24 

25 

2. AZ 
27 Diego Fernando Delgado Naranio Juan Carlos Delgado Naranjo 

28 Cód. /409+367?2-9 céd. 11044 (4 913



    
4 TÁRIA OCTAVA 

3 

a 

4 ivan Francisco Ortéga Chiriboga 

5 Céd (Ooz16755/1 Géd. 1 0310104£ 

6 

T 

10 ho ia Joseñuaa Rios 

11 Csnrd01F3LISG19 

   ioirio Pérez 

  

16. Céd. 103737 SUTO 2 

19 SR 

24 Sandra Lorena Rodas Hidalgo Jhonay Alonso Sata Pérez. 

21 Céd 190023207 -S Céd. ¡1O4I1BSHIE. 

   Jhorí Alonso Soto Torres 

  

22 Cód. /90023357+ 6  



a 

4 

cA
 

  

11 

12 

13 

14 

15 

Ámad: do Ortega Gonzalo Ramiro Soto Salinas 

Géd. céd. J? g02080YO 

Ús 
Carmen Reinelda Veintimilla Zuñiga 

céd. /100/P 6877. 

ag 

Genara Teotisja Toledo Ortega lema Andrea Moreno Galvez 

Céd. AIPO1JAS S Céd. — HyIqus34a2 

      

Zoila Guido Masache Nanráez. 

(102510011 céd. 1102435342 

  



  

Banco de 
El Oro es nues 

Nro. 250118 

CUENTA DE INTEG 

Loja, 25 de julio de 2012 

Certificamos que hemos recibido un ap 

Cuenta de Integración de Capital de CQ 
PESADA EL REMOLINO $. A,, con y 

E COPLA 
Machala NOTARIA OCTAV: 
tro respaldo 

RACION DE CAPITAL 

brte de dinero efectivo para depositar en la 

MPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA 
n capital suscrito de MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100 
CENTAVOS (USD$ 1350.00), habiendd 
la suma de MIL TRESCIENTOS CIN 
UNIDOS DE AMERICA CON 00/100 CE 

ACCIONISTAS 

BURNEO CASTILLO JORGE OSWALDO AUGUSTO 

CABRERA ARTEAGA WILMAN ANTONIO 
CABRERA ROBLES ANGEL VICENTE 
CALDERON TOLEDO RICHARD ENRIQUE 
CALLE GARCIA FREDY RIGOBERTO 
CARREÑO GONZALO MANUEL 
DELGADO NARANJO DIEGO FERNANDO 
DELGADO NARANJO JUAN CARLOS 
ORELLANA OCHOA EDUARDO ENRIQUE 
ORTEGA CHIRIBOGA IVAN FRANCISCO 
RAMOS RIOS FREDDY HPMBERTO A 

RIOS GEL EDILBERTO”? 
RIOS HERMINIA JOSEFINA 
RIOFRIO LUIS ALFREDO 
RIOFRIO PEREZ ALEX ROBERTO./ 
RIOFRIO PEREZ LUIS ALEJANDRO - 
RODAS HIDALGO SANDRA LORENA 
SOTO PEREZ JHONNY ALONSO 
SOTO TORRES JHON! ALONSO 
SOTO TORRES MANOLO FROILAN 
SOTO SALINAS GONZALO RAMIRO 
TOLEDO ORTEGA AMADA VICTORIA 
TAPIA CARRION FRANKLIN FEDERICO 
VEINTIMILLA ZUÑIGA CARMEN REINELDA 
MORENO GALVEZ IRMA ANDREA 
TOLEDO ORTEGA GENARA TEOTISTA. 
MASACHE NARVAEZ ZOILO GUIDO 
TOTAL 

  

       
A A 

  

pagado el 100% de dicho capital, esto es 
CUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 
ENTAVOS (USD$ 1350.00), según detalle: 

VALOR APORTADO ACCIONES 

USD $50 .00 50 
USD $50 .00 50 
USD $50 .00 50 
USD $50 .00 50 
USD $50 .00 50 
USD $50 .00 50 
USD $50 .00 50 
USD $50 .00 50 
USD $50 .00 50 
USD $50 .00 50 
USD $50 .00 50 
USD $50 .00 50 
USD $50 .00 50 
USD $50 .00 50 
USD $50 .00 50 
USD $50 .00 50 
USD $50 .00 50 
USD $50 .00 50 
USD $50 .00 50 
USD $50 .00 50 
USD $50 .00 
USD $50 .00 
USD 3850 .00 
USD $50 .00 
USD $50 .D0 
USD $50 .00 
USD $50 .00 

USD$ 1350,00 

e me ey      
E A ES TA a 
as Eyes - Aemey e lesios e 

e LA va 
e 

Metriz ((A2LIIOIOD Franz Mayan 0 pr 

                

  



En consecuencia el total de la aportación en dinero en efectivo es de MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA CON 00/100 CENTAVOS (USD$ 1350.00), suma que será devuelta una 
vez constituida la Compañía al Representante Legal de la misma que hubiese sido 
designado, después que la Superintendencia de Compañías nos comunique que la 
mencionada se encuentra debidamente constituida, y, previa presentación del 
nombramiento del Representante Legal con la correspondiente constancia de su 
inscripción. 

 



  

COPIA 
NOTARIA OCTAVA. 

3 
i 
j 

   
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
a ABSOLUCION DE¡DENOMINACIONES 

OFICINA:LOJA 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7421761 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: TOLEDO ORTEGA AMADA VICTORIA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 02/04/2012 11:04:46 > 

Lo
 
I
A
E
 

SE
 

PRESENTE: 

á A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE : 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE[NOMBRE DE COMPAÑIA HA ¿ 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: : 

  

  

: + 1-COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA EL REMOLIMO 5, A. 
: APROBADO : 

La RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA NU OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN ¿ 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTREJOTROS, 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPI) 

  m
a
e
s
 

E
 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 02/04/2013 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO'A RESOLUCION NO, 5C.5G.G.10,001 DE FECHA 
; 20/01/2019 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 

DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

  

PARTICULAR QUE COMÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 
' 

   
     

IPERISNTESDINCIA 
EAS 

A ENIIA vidad 

DRA. CRISTINA GUERRERO AGUIRRE : 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

    
     



: : La Agencia 
La Nacional 

dr de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 020-CJ-019-2012-A 

INFORME PREVIO CO 

AGENCIA NACIO 

COPIA 
NOTARIA OCTAVA 

   

   STITUCIÓN JURÍD 
AL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 10175-AC-ANT-2012 de 16 de abril de 
2012, la Compañía en formación de transporte de carga pesada 
denominada “COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
EL REMOLINO S.A.” ha solicitada 

Jurídica. 
el informe previo de Constitución 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “COMPAÑIA DE TR 

" EL REMOLINO S.A.” con domicili 
Zamora Chinchipe, han solicitado ¿ 

* a su Constitución Jurídica, con la 
integrantes de esta naciente socied 

¡ANSPORTE DE CARGA PESADA 
b en cantón Yantzaza, provincia de 
a este Organismo el informe previo 
hómina de VEINTE Y SIETE (27) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

lad, detallados a continuación: 

  

    
          

  

N* [NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N* CÉDULA 
1 [JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO CASTILLO |110179243-8 
2 [WILMAN ANTONIO CABRERA ÁRTEAGA 170401030-3 |” 
3 LANGEL VICENTE CABRERA RÓBLEZ 110278141-4 
4 [RICHARD ENRIQUE CALDERON TOLEDO 190029436-2 
S |FREDY RIGOBERTO CALLE GÁRCIA 110297589-1 
6 [GONZALO MANUEL CARREÑO 110216787-9 
7 ÍDIEGO FERNANDO DELGADO NARANJO 110375677-9 
s [JUAN CARLOS DELGADO NARANJO 110446791-3 | 
9 [EDUARDO ENRIQUE ORELLANA OCHOA 110216753-1 | 
10 IVAN FRANCISCO ORTEGA CHIRIBOGA 110210107-6 |: 
11 | FREDDY HUMBERTO RAMOS RÍOS 110359045-9 |x 
12|EDILBERTO RIOS CELI 110243534-2 

13 | HERMINIA JOSEFINA RIOS 110183452-9 . 
14 |LuIs ALFREDO RIOFRIO 110180638-6 E 
15|ALEX ROBERTO RIOFRIO PEREZ 110335190-2, |- 3 
16|LUIS ALEJANDRO RIOFRIO PEREZ 11035895 E aci E, 
17 [SANDRA LORENA RODAS HIDALGO 02 de Tránaio 
18 | JHONNY ALONSO SOTO PEREZ 110418sao E ARA 
19 | JHONI ALONSO SOTO TORRES 19002335156... [* 
20] MANOLO FROILAN SOTO TORRES 1900331 495047 pcia 

ao po LO ESA we 
lrección: Ay, Mariscal Sucre y Josa Sánchez S Archival a eno 

Sector La Pulida, antiguas Instolaciones de FEREXPO 
Quito — Ecuador 
IOELANtaob es “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 

RESOLUCIÓN No. 420-CJ-019-2012-ANT 
CARGA PESADA EL REMOLINO S.A.”   "TEAM



Vit 

ó 
uy 
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APRA 5 ] o, 
gencia 

2 MN ecional 
: Tránsito 

¿EE a 
Y" de Tránago—H— A— 

21 PFONZALO RAMIRO SOTO SALINAS 190017932-4 |» 

AMADA VICTORIA TOLEDO ORTEGA 190020804-0 /. 

3| FRANKLIN FEDERICO TAPIA CARRION 110066000-8 

24 | CARMEN REINELDA VEINTIMILLA ZUNIGA 110018689-7 |” 
25 |GENARA TEOTISTA TOLEDO ORTEGA 190014751-1  |- 

26 | IRMA ANDREA MORENO GALVEZ 110445344-2 hh 

27 | ZOILO GUIDO MASACHE NARVAEZ 110251001-1 A. 

=
>
 

      
    

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y 
reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes 
observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido 
en el artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - . 

estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 
prestarse”. . 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga 
Pesada a nivel Nacional e Internacional, sujetándose a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los 
Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 

social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 
mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la 
prestación del servicio de transporte comercial de carga pesada, 
serán autorizados por los competentes organismos de tránsito / y nó 
constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles 
de negociación. 

   

  

      

o . «By Picia 
Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de ao exional 
variación de servicio y más actividades de Tránsito y Trafis 
Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable (SáfERAL 
competentes Organismos de Tránsito. censor. 

Ys 

          
PFBO6"" 

ASAto documento es 
ze y 'ORIGINAL QUe 

" r e 2 . Que el 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Tifambp 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Fem E 

e alacones de FIRRO RESOLUCIÓN No. 020-CJ-019-2012-ANT 
rcenantcabas “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA EL REMOLINO S.A.” 

e
.



  

C 

Agencia 
<= Nacional 
tr” de Tránsito 

Tránsito y Seguridad Vial y sus R 
que sobre esta materia dictaren 
Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestació 
además normas de seguridad, H 
establecidos por otros Organisn 

cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa 
Informe Técnico favorable No. 01 
de mayo de 2012, recomienda la e 
para la Constitución Jurídica de la 

medio ambiente u otros 
deberán en forma previa 

igiene, 
nos, 

de Zamora Chinchipe mediante 
2-CI-DT-2012-UATTTSVZCH de 30 
misión de informe previo favorable 

Compañía de Transporte en carga 
pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA EL REMOLINO S.A.”. 

Que, 

019-CJ-2012-ANT de 02 de julio d 

la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 

- 1224-DJ-ANT-2012 de 05 de julio de 2012, e Informe No. 612-DAJ- 
e 2012, recomienda la emisión de 

_informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía 
de Transporte en carga pesada 
TRANSPORTE DE CARGA PESAD 
cumplido con el procedimiento que 

Que, el Directorio de la Agencia Na 

Transporte Terrestre, Tránsito y S 
Ordinaria efectuada el 23 de 
Resolución No. 021-DIR-2011-AN] 

Ejecutivo de la Agencia Nacion 
Transporte Terrestre, Tránsito y S 
Informes Previos de Constitución Ju 

De conformidad a lo dispuesto en 

Orgánica de Transporte Terrestre, ] 

denominada “COMPAÑIA DE 
A EL REMOLINO S.A.” por haber 
dispone la normativa legal. 

cional de Regulación y Control del 
eguridad Vial, en su Sexta Sesión 
noviembre de 2011, mediante 

T, resuelve: “Delegar ai Director 
al de Regulación y Control del 
eguridad Vial, el otorgamiento de 

rídica”. 

el Art. 29, numeral 24 de la Ley 
Tránsito y Seguridad Vial. 

    

  

RESUELVE: ATEN 
> " Pa 

1. Emitir informe previo favorable para que la Com a 

Transporte de Carga Pesada denominada “COMPAÑIA 7 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA EL REMOLINO S. con / 
domicilio en cantón Yantzazá, 
pueda constituirse jurídicame 

. Este 
Constitución Jurídica de la 

     A poes seal Suera «y Joss sé Sáncha 
Sacar La Pulido, Y inatolaciomas de FEREXPO RESOLUCIÓN No. 02. 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE C. 

> Nacionas nte. Sigan 

informe previo favorable es exclusivamente 

D-CI-019-2012-ANT caposa e 
ARGA PESADA EL REMOLINO pat los   provincia de Zamora biacipÉr 

   
   



Agencia 
<= Nacional 
1g de Tránsito 

implica autorización para operar dentro del transporte 
comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 
Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la 
suscripción de la Escritura Pública definitiva, la operadora 
deberá tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de 
acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que 
sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que 
sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la 
Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean. - 
del caso, 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia 

Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 12 de 

julio de 2012. EN 

LO CERTIFICO:    á Ayu 

ts Nacional 
MY de Tránsito 

Elaborado por: José Luis Jara Proaño 

  

FIEL COPIA CEL ORIGÍNAL que 
reposa en los Archivos to este 
Ornanismo, 

AI IRA 
Dirección: Av. Mariscal Sucre y Josá Sáncivez 

4 
a e reno RESOLUCIÓN No. 020-CJ-019-2012-ANT o 

rerenanicob.es “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA EL REMOLINO S.A.” .. 47 So 1



  

CONSULADO DEL ECUADOR EN BILBAO fi 
EN BILBAO - VIZCAYA - ESPAÑA 

  

Í 

| P.A.11-6.2-USD 80,00 
| -16 TIMBRES USD 5,00- 
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NUMERO : PRIMERO 

GENERAL NUMERO: VEINTIUN 
dad de Bilbao, provincia de Vizcaya, España, a los diecinueve días del mes de 

del año Dos Mil Once, ante mi,¡ Pablo Buitrón Andrade, Cónsul Ad 
del Ecuador en esta ciudad de Bilbao, comparece Don RICHARD 
CALDERON TOLEDO, de nacionalidad ecuatoriana; mayor de edad y 

e capaz, que de estado civil dice ser sqltero y de ocupación repartidor, según 
Mesta, y a quien de conocer doy fe por su identificación como tal por la 
n de su pasaporte ecuatoriano origindl N” P ECU A1437083-1900294362, 

len eL Consulado del Ecuador en Murtia el 06 de Junio de 2006 con validez 
D6 de Junio de 2012. Titular de la Cédula de Ciudadanía N” 190029436-2. 

eh Machala el 09 de Junio de 1975. Con|domicilio en la calle Iturriaga N? 6, 5% 
esta ciudad de Bilbao, provincia de Vizcaya - España, según así manifiesta. El 
Etiente manifiesta se persona libre y voluntariamente con el fin de otorgar 
R GENERAL, amplio y suficiente cual eh Derecho se requiere, a favor de Doña 
CELINA TOLEDO ORTEGA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad 

ñlmente capaz; titular de la Cédula de Ciudadanía N” 190008610-7, nacida en 
sera Chinchipe el 29 de Enero de 1954, para que realice las actuaciones que se 

lin a continuación: PRIMIERA.- El poderdánte faculta a la apoderada para que en 

“tgmbre y representación ejerza las siguientes facultades: A) Administrar en los más 
godos: términos todos los bienes sean, ad e inmuebles. Hacer declaraciones de 

Stación y plantación, deslindes, amojonamientos, agrupaciones, segregaciones, 

iones y nuevas edificaciones de fincas y fijar normas o estatutos de comunidad. 
, vender, retraer y permutar pura o condicionalmente, con precio confesado, 

ligado o pagado al contado toda clase de bienes muebles e inmuebles, derechos reales ¿ 
girsonales. B) Adquiera en lo posterior, a cualquier título legal, toda clase de bienes y 

bles o inmuebles. Constituir, aceptar, dividit, enajenar, gravar, redimir y extinguir 4 

fuctos, servidumbres, censos, arrendamientos inscribibles y demás derechos reales 

itando todas las facultades derivadas de los mismos, entre ellas, cobrar pensiones y 
mios, firmar por dominio, autorizar traspasds y cobrar la participación legal de los 

mos. C) Venda o permute, hipoteque o e dé en anticrésis. Constituir, aceptar, 
ificar, adquirir, enajenar, posponer y cancelar, total o parcialmente, antes o después 
4 vencimeinto, háyase cumplido o no la obligación asegurada, hipotecas, prendas, 
resis, prohibiciones, condiciones y toda clase de limitaciones o garantías. D) 
iba contratos de arriendo, cobre las pensiones locativas y extienda recibos de 
elación de las mismas. F) Judicial o A dicalmente cobre o perciba todos los 
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“por unión de hecho. Entregar y recibir legados. Hacer y aceptar donacion 

    

  

Ni provisionales o definitivos. H) Realice toda clase de trámites ante el 1 
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A e de la página uno (12 en el anverso de esta hoja... manifestatx 
Sbríprobar o impugnar parcticiones de herencias y liquidación de bienes, 

bienes comunes. G) Abra cuentas corrientes o de ahorros en bancos y en gl 
financiero y las administre en toda la extensión de la palabra. De existir anterís 
sobre ellas, solicite préstamos, inclusive a personas particulares, quedando f 

para que en garantía de estos préstamos, constituya hipoteca sobre los bienes infí 
de propiedad del mandante. Contratar, modificar, rescindir seguros de toda: 
Operar con cajas oficiales, Cajas de Ahorros, sucursales haciendo todo « 

legislación y prácticas bancarias 'lo permiten. Seguir, abrir, cancelar cuentas de li 
de ahorros, cuentas corrientes y de crédito y cajas de seguridad. Librar, aceptar, 

endosar, cobrar, intervenir Letras de Cambio y otros efectos, Comprar, vender, caf 
pignorar valores y cobrar sus intereses, dividendos y amortizaciones. Concertar y 
de crédito, ya sea personal o conl pignoración de valores con bancos y establecim 
de crédito. Modificar, transferir, cancelar, retirar depósitos de efectivo o 

préstamo para vivienda y, en general, para el fiel cumplimiento de la voluntad 
mandante. J) Gire cheques, libranzas, letras de cambio, pagarés y, en general, l 
aquellos documentos que constituyan títulos ejecutivos, los cobre, endose, los ac 
los proteste. K) Intervenga en cudlquier negocio comercial, bursátil, industrial, agí 
o minero y en todo lo permitido do: las leyes ecuatorianas. Ejercer el comercio, ota 
contratos de trabajo, de transporte y de traspaso de local de negocio, retirar y re 
géneros, envíos y giros. Retirar ¡y llevar correspondencia de cualquier clase ca 
firma. Constituir y modificar sociedades, realizar aportaciones de toda clase de bi 

incluso inmuebles, o renunciar al derecho preferente de suscripción, nombrar, acep 
desempeñar cargos en ellas e intetvenir en juntas, rescindirlas, disolverlas o liquida 

L) Celebre toda clase de contratos con arreglo a las leyes ecuatorianas. Al efecto y f 
el cabal desempeño de su gestión ¡se le confiere a los apoderados todas las atribució; 
de procuración judicial constantes en las normas que para este efecto establed; 
Código de Procedimiento Civil Equatoriano, a fin de que no sea la falta de autoriza 

la que obste el fiel cumplimiento de este mandato. Asimismo está autorizado a transa 
a recurrir a arbitraje en caso de considerarlo conveniente a los intereses del poderdas 
Los apoderados se obligan, a cumplir con las disposiciones tipificadas en las nom 

establecidas para este efecto en el Código de Procedimiento Civil mencionado. 
Instar actas notariales de toda cla$e, promover y seguir expedientes de' dominio y 

liberación de cargas ante Administración Pública y los Juzgados y Tribunales 
Ecuador. Solicitar asientos en los Registros de la Propiedad y Mervantiles o entidal; 
públicas y privadas competentes que el trámite oportuno lo requiera. Hacer, aceptar] 

constestar notificaciones y requerimientos notariales. SEGUNDA: Faculta ak 
apoderada para que en su nombre; y representación pueda comparecer ante Centrost 
organismos del Estado, Provincia, Municipios, Jueces Tribunales, Fiscalia 

Magistraturas de Trabajo, Sindicatos, Asociaciones, Delegaciones, Comités, Ju 
Jurados y Comisiones, y.efdas 

...pasa a la página tresS 

  

     

Ss] comparecer, instar, seguir y terminar como acta”



    
   
   
    

  

   

  

    

  

    

    

    

   

   

    
   

    

     

  

   
   

     
   
    

  

    

    
   

  

CONSULADO DEL ECUADOR EN BILBAO 

PAGINA TRES (3) 
e de la página dos (2)../ «demandado o cualquier otro concepto toda clase de 

entes, juicios, procedimientos contencioso administrativos, gubemativos, 
es y eclesiásticos de todos los grados, jurisdicciones e instancias. Elevando 

[fignes y ejerciendo acciones y excepciones en cualesquiera procedimientos, trámites 
esos, incluso de casación; y prestar cuando se requiera la ratificación personal. 
BUERA: Faculta a la apoderada para que en su nombre y representación actué en 

ás las actuaciones públicas o privadas que e instituciones de tal naturaleza se 

a Su presencia, concurso o participación, siempre velando por el mejor interés del 
te, precautelando el beneficio de sus recursos económicos y materiales, sin 

ifrómeterlos si sus actuaciones pudieren ocasionar un perjuicio de cualquier clase 

al poderdante. CUARTA: Faculta a la apoderada de manera especial para que 
zca, ante las autoridades del Registro Civil del Ecuador para obtener su partida 
miento en el número de copias que estime necesario y cuantas veces sean 
as; así como obtener certificado de estado civil, así como ante las autoridades de 

plicía Nacional y Ministerio de Relaciones Exteriores del Ecuador con el finde que 
¿btener el Record Policial. QUINTA.- Faculta a la apoderada a solicitar ante 
ier instancia administrativa o autoridad pública o privada que sea competenta, y 
galmente le sea exigido según los casos, para que pida a su nombre y en su 

esentación cualquier documento y todo tipo de acreditación o certificado, y 
ecialmente lo que se exigiere para la obtención del certificado de antencedentes 

u otros documentos ante las autoridades de Policia Nacional del Ecuador, 

istro Civil, Ministerio de Relaciones Exteriores del Ecuador, autoridades 

winciales, municipales, juzgados y tribunales, y en general cualquier entidad pública 
Mv la clase que fuese, rango O jurisdicción que fuere, autorizándole a firmar en su 
Mrbre cuantos documentos sean reglamentariamente exigibles así como a intervenir en 

tos trámites y diligencias sean menester, con los recursos que procedan si se diere 
«caso. SEXTA.- Faculta a la apoderada para que en su nombre y representación 

fitorice, asista o comparezca, y en general la represente legalmente en todas las 

Heuaciones que le sean así requeridas por la Ley ante la Administración Pública o ante 
s instancias privadas, cuando legalmente le requieren su comparecencia, anuencia, 
rización o intervención respecto de cualquier tipo de trámite. SEPTIMA.- Faculta a 

apoderada para que se solicite de las entidades educativas en donde ha estudiado la 
hención de todo tipo de certificado de estudios, calificaciones, pensuns de estudios, 

  

¡cualquiera de sus oficinas en el Ecuador, para que sean debidamente legalizadas con 
Apostilla de La Haya, y pueda enviar dicha documentación legalizada a su domicilio 
liar en España. OCTAVA.- Faculta a la apoderada de manera especial para que en 

fténdiendo al mejor beneficio y cuidado del dinero del mandante, para lo cual faculta a 
la hpoderada para que haga ingresos, retiros de dinero y puesta al día en salos de a 

ta de ahorro; o, abra nuevas cuentas o cierre las existentes de las cuales es o sea 
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os, y en general de cualquier documento que en este ámbito sea requerido, así como: , 
sulta a que en su nombre y representación los presente en todas las instancias. 

lidación hasta la presentación en el Ministerio de Relaciones Exteriores del Bouador e 

     



  

    

  

    

   
    
   

   

     

    

    

     

   

     

   

   

   
    

    

  

CONSULADO DEL ECUADOR EN BILBAO "|; 
; N PAGINA CU. 

ae de la página tres(3), al anverso de esta página.../. NOVENA: D 
i Erésente poder tiene vigencia única y exclusivamente para los efectos antes ( 

sefá revocado por expresa voluntad del mandante. DECIMA: ACLARACI 
deja expresa constancia de qhe este poder no podrá delegarse ni total ni parci 
Al efecto y para el cabal desempeño de su gestión se le confiere a la apoderada tq 
atribuciones de procuración judicial constantes en la sección segunda del Cód 
Procedimiento Civil Ecuatoriano, especialmente las tipificadas en el artículo cuz 

cuatro y del citado cuerpo de leyes, a fin de que no sea la falta de autorización 
obste el fiel cumpliento de ce mandato”. En la página Cinco (5) se adjunta fo 
del pasaporte ecuatoriano original que el compareciente mandante ha pres utado 
Consulado para gamiento del presente Poder General,     

Hasta aquí la voluntad expresa del mandante antes citado. Para el otorgamiento 
PODER GENERAL, se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, k 
que fue en primera instancia por mi integrante el presente poder al otorgante, f 
segunda instancia leído 'por el propio mandante la totalidad de este documt 
manifiesta expresamente estár deacuerdo en el contenido y forma de este podeg 
aprueba y confirma su conformidad con el mismo firmándolo en todas sus partesité, 
todo lo cual doy Fe.- Firmado y rubricado por el poderante y por el Cónsul AH: 
Ecuador en Bilbao.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR ey REPUMLIC OF ECUADOR A REPUBLIOUE DF EOUATEUR CONSULADO DEL ECUADOR EN BILBAO 
PAGINA CINCO (5 

PASAPORTE 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MILAN es 
de Relaciones Exteriores, 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS C [4 

PODER ESPECIAL N? 365 / 2012 NOTARIA OCTAVA 

Tomo UNICO . Página 365 

  

República del Ecuador 

En la ciudad de Milán, Italia, el 6 de septiembre de 2012, ante mi, MARIA FERNANDA MENCIAS 

BAHAMONDE, AGENTE CONSULAR en esta ciudad, [comparece FREDDY HUMBERTO RAMOS 

RIOS, de estado civil Casado, Cédula de ciudadahía número 1103590459, con domicilio en 
MILAN, ITALIA, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en uso 
de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se 
requiere a favor de Herminia Josefina Ríos, con Cédula de ciudadanía número 1101834529, 
para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, realice los 
siguientes encargos: "Un Poder Especial para que la señora Herminia Josefina Ríos, cumpla con el 
siguiente mandato: Comparezca ante cualquier Notaria de la ciudad de Loja o de la ciudad de Zamora 
Chinchipe o cualquiera de sus cantones y firme las escrituras para la formación de la Compañía de 
Transporte Pesado "El Remolino", a objeto de tramitar la conformación de la Compañía de Transporte 
pesado "El Remolino" sociedad anónima, con sede er] el cantón Yanzatza de la provincia de Zamora 
Chinchipe, también comparezca a la Superintendendia de Compañías de Loja o de la provincia de 
Zamora Chinchipe con los respectivos documentos para la aprobación ante la Comisión de Tránsito y 
Transporte Terrestre de Loja o de Zamora Chinchipe. ¡Asímismo asista a las sesiones con voz y voto a 

_«junta, de propietarios, socios y accionistas, etc.. y demás actos de cualquier clase, realizar créditos a 

nombre del poderdante en cualquier Banco de Loja d de la Corporación Financiera Nacional de Loja, 
celebrar toda clase de actos, contratos y negocios de Cualquier naturaleza." - Hasta aquí el escrito que 

, se transcribe y la voluntad expresa del mandante.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se 
"cumplieron todos los requisitos y formalidades legáles y, leído que fue por mi, íntegramente al 
otorgante se ratificó en su contenido y aprobando tadas sus partes firma al pie conmigo, de todo lo 
cual doy fe.- + 

, HD 

FREDDY HUMBERTO RAMOS RIOS 

a És A A 

MARIA FERNANDA MENCIAS BAHAMOÑ DÉ : 

AGENTE CONSULAR e y 
NE o 3 

     

    

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original quese, Encuentra” inscrito en el 
Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) ¡del CONSULADO GENERÁL*BDEL ECUADOR EN 

MILAN .- Dado y sellado, el 6 de septiembre de 2012 

ABD 

MARIA FERNANDA MENCÍAS BAHAMONDE 
AGENTE CONSULAR 

Arancel Consular: 11 6,2 

Valor: 30,0000 

  
    

Via Vittor Pisani, 9 20124 Milano — Tel.: 02 45471217; 02 45471572 — Fax: 0236601814 - 
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5e otorgo ante mí, en fe de 
NOTARIA 

llo, sello y firmo esta PRIMERA Con CTAVA 

. que la confiero en la ciudad de Loja €n la misma fecha de su celebración. 

EL NOTARIO, 

  

  

HAZON Siento razón al margen de la esqrítura de constitución de fecha diez 

de sentiembre del año dos mil doce y en cumplimiento al contenida del 

Artículo Segundo de la Resolución Múmefa 30.01€ .1.12.258, fumada por la 

Doctora CRISTINA GUERRERO AGUIRRE, tendente de Compañias de 

Loja, de fecha 25 de septiembre del año des mil doce. Loja, 26 de septiembre 

del 2012. 

EL NOTAR 

A as 

AA ARTO OCTAVO SUR 

   
       

    

    
    

  

q ¡do 
LENTE 

 



GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON 

YANTZAZA. 

Yantzaza, uno de Octubre del dos mil doce. Y 

En esta fecha procedo a inscribir la copia de la 

Escritura Pública de constitución de la compañía DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA EL 

REMOLINO 5.A; bajo la partida diecinueve (19), 

repertorio mil seiscientos cuarenta y dos (1642), 

celebrado ante el Notario Público Octavo del Cantón 

Loja, de fecha 10 de Septiembre del dos mil doce, 

juntamente con la resolución aprobatoria de la 

Intendencia de Compañias de Loja No. 

SC. .DIC.L.12358, de fecha 25 de Septiembre del 

2012.   

  

   

00) 
Dr. Darting Patricio Chacha F 

istrador de la Propiedad del 

Cantón Y antzaza (E)



REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Denominación: COMPAÑIA DE TRANSPORT 

  

  

  
  

  

No. SC.UJ.L.2012.202 

DE CARGA PESADA EL REMOLINO $. A. 

Cambio 

|] o 

Denominación: 

  

  

  

¡Cambio 
Domicilio: 
  

    

      

  

  

        

Constitución: [XX [Reforma de Sucursal 
Estatutos 

Domiciliación: ¡Aumento de Prórroga 

Capital 
Liquidación: | Transformación] | Poder     
[Notario: Octavo 

[Fecha de Constitución: 10/Septiembre/2012 

Domicilio: LOJA provincia LOJA 

Representante: 

[Aprobación: [Xx ] ¡Aprobación con: 

    
Loja, 24/Septiembre/2012 

Señor.(a/ta) 

Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE LOJA 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Dirección Jurídica de Compañías, 
constitución de COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

      

Reactivación: 

[Convalidación: Ll 

Fecha: 10/Septiembre/2012 

otario: Octavo 

Capital: 1350 

¡Abogado: MILTON MENDOZA 

IN egativa 

  
  

  

    
  

emite informe favorable para la aprobación de la 
E CARGA PESADA EL REMOLINO S. A. 

constante en la escritura pública otorgada ante el Notario Octavo del cantón LOJA, el 
10/Septiembre/2012 . 

Atentamente,   

      

  

Tr. 7.2012.158 
JCR/ 

 



INTENDENCIA 
DMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.L.127 7354 

Loja 25 51. ¿ún 

Señores 

BANCO DE MACHALA 
Ciudad 

O” mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA EL REMOLINO $. A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento.   
En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍ, => NN 3 INTENDENCIA. De Doy 
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